
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS CORRAL DE BUSTOS DESDE EL 23/09 HASTA EL 27/09/2020
 
 
A: RRSS 04009/28005 (CORRAL DE BUSTOS-PROVINCIA DE CORDOBA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                       VARIOS Nº 351/20

SR. ENCARGADO  TITULAR
Dr. Rolando MAJUL:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico y de la Resolución Nº 15/20 del Municipio 
de Corral de Bustos mediante el cual se dispone el aislamiento social, preventivo y obligatorio por el incremento 
de casos de Covid-19, restringiendo la circulación.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral desde el 23 de 
septiembre hasta el 27 de septiembre de 2020, inclusive. 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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COE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER –  


COMITÉ DE CRISIS 


RESOLUCIÓN N°015/2020 


 


 


VISTO:-  


La emergencia Pública en materia sanitaria declarada por Ley 


Nacional Nº27.541, con adhesión mediante Ley Provincial Nº10.690 y demás 


normativa dictada en consecuencia. 


Que, desde la instauración del Aislamiento Social, Preventivo y 


Obligatorio por parte del Gobierno Nacional (DNU N°297/2020, del 19.03.2020), se 


han dictado una prolífica cantidad de normas nacionales, provinciales y locales que 


han ido en sintonía con ello y particularmente con la emergencia sanitaria por la 


Lucha contra la Pandemia del Coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19).- 


Que, en ese sentido, el COE Central de la Provincia de 


Córdoba, ha dictado la DISPOSICIÓN Nº213/20 de fecha 20.09.2020 (de la que 


este COE Local se notifica en el día de la fecha) y que, en rigor, considerando la 


situación epidemiológica actual, recomienda la adopción de una serie de medidas 


hasta el día 27.09.2020 inclusive, esto es, CONCRETAR UN CORDÓN SANITARIO 


ESTRICTO en la localidad (denominado habitualmente como: FASE “1”). 


 


Y CONSIDERANDO:- 


 


Que, la disposición del COE Central, a la que nos remitimos 


brevitatis causae, y que se adjunta como ANEXO y parte integrante de la 
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presente, es sumamente elocuente y fundada, considerando que sólo requiere 


aclararse que los servicios que se consideran esenciales para el caso, son 


solamente aquellos que así lo dispone el Art. 6º del DNU Nº297/2020 del 


19.03.2020 -en lo que respecta a actividades o servicios que haya en la localidad-, 


y que se transcribe para mayor ilustración, a saber:  


1. Personal de Salud, Fuerzas de seguridad, Fuerzas Armadas, 


actividad migratoria, servicio meteorológico nacional, bomberos y control de 


tráfico aéreo. 


2. Autoridades superiores de los gobiernos nacional, 


provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Trabajadores 


y trabajadoras del sector público nacional, provincial, municipal y de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, convocados para garantizar actividades esenciales 


requeridas por las respectivas autoridades. 


3. Personal de los servicios de justicia de turno, conforme 


establezcan las autoridades competentes. 


4. Personal diplomático y consular extranjero acreditado ante 


el gobierno argentino, en el marco de la Convención de Viena sobre Relaciones 


Diplomáticas y la Convención de Viena de 1963 sobre Relaciones Consulares y al 


personal de los organismos internacionales acreditados ante el gobierno 


argentino, de la Cruz Roja y Cascos Blancos. 


5. Personas que deban asistir a otras con discapacidad; 


familiares que necesiten asistencia; a personas mayores; a niños, a niñas y a 


adolescentes. 


6. Personas que deban atender una situación de fuerza 


mayor. 
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7. Personas afectadas a la realización de servicios funerarios, 


entierros y cremaciones. En tal marco, no se autorizan actividades que signifiquen 


reunión de personas. 


8. Personas afectadas a la atención de comedores escolares, 


comunitarios y merenderos. 


9. Personal que se desempeña en los servicios de 


comunicación audiovisuales, radiales y gráficos. 


10. Personal afectado a obra pública. 


11. Supermercados mayoristas y minoristas y comercios 


minoristas de proximidad. Farmacias. Ferreterías. Veterinarias. Provisión de 


garrafas. 


12. Industrias de alimentación, su cadena productiva e 


insumos; de higiene personal y limpieza; de equipamiento médico, medicamentos, 


vacunas y otros insumos sanitarios. 


13. Actividades vinculadas con la producción, distribución y 


comercialización agropecuaria y de pesca. 


14. Actividades de telecomunicaciones, internet fija y móvil y 


servicios digitales. 


15. Actividades impostergables vinculadas con el comercio 


exterior. 


16. Recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos 


urbanos, peligrosos y patogénicos. 


17. Mantenimiento de los servicios básicos (agua, electricidad, 


gas, comunicaciones, etc.) y atención de emergencias. 


18. Transporte público de pasajeros, transporte de 


mercaderías, petróleo, combustibles y GLP. 
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19. Reparto a domicilio de alimentos, medicamentos, 


productos de higiene, de limpieza y otros insumos de necesidad. 


20. Servicios de lavandería. 


21. Servicios postales y de distribución de paquetería. 


22. Servicios esenciales de vigilancia, limpieza y guardia. 


23. Guardias mínimas que aseguren la operación y 


mantenimiento de Yacimientos de Petróleo y Gas, plantas de tratamiento y/o 


refinación de Petróleo y gas, transporte y distribución de energía eléctrica, 


combustibles líquidos, petróleo y gas, estaciones expendedoras de combustibles y 


generadores de energía eléctrica. 


24. S.E. Casa de Moneda, servicios de cajeros automáticos, 


transporte de caudales y todas aquellas actividades que el BANCO CENTRAL DE 


LA REPÚBLICA ARGENTINA disponga imprescindibles para garantizar el 


funcionamiento del sistema de pagos. 


 


Por todo ello,  


 


COE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER – COMITÉ DE CRISIS MUNICIPAL 


DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER 


RESUELVE: 


 


ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la estricta aplicación en la localidad desde la hora 


00:00 del día 22.09.2020 y hasta la hora 00:00 del día 28.09.2020, de lo 


recomendado por el COE CENTRAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA en su 


DISPOSICIÓN Nº213/20 de fecha 20.09.2020, en cuanto a lo siguiente, a saber:  


A) Concretar un Cordón Sanitario Estricto en la localidad, con lo 


siguientes alcances: a) Investigación epidemiológica mediante una estrategia 
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combinada de aplicación diagnóstica, con estudios de PCR (hisopados) a las 


personas sintomáticas, a los contactos estrechos vulnerables (mayores de 60 


años, personas con comorbilidades, embarazadas, personal esencial), test 


serológicos a los contactos estrechos y vigilancia en la población; b) Suspensión, 


por el término de la presente, de las actividades flexibilizadas en la localidad, a 


excepción de estaciones de servicio, farmacias, supermercados, ferreterías y 


servicios esenciales; c) Se coordinará con el Ministerio de Desarrollo Social y la 


Municipalidad la provisión de alimentos, kits de limpieza y cualquier insumo 


esencial que pudieran necesitar; d) Restricción de la circulación de personas al 


máximo en la localidad; e) Coordinación con la Policía de la Provincia puestos de 


control; Establecer en coordinación con el COE y Ministerio de Salud de la 


Provincia de Córdoba un circuito sanitario para la protección de la salud de todas 


las personas ubicadas en la localidad y provisión de los EPP que fueren menester. 


Asimismo, garantizar la libre circulación de Equipos de Salud, Fuerzas de 


Seguridad, Personal del Ministerio Público Fiscal, COE y personal de todo otro 


organismo relacionado con la ejecución de la presente; y 


B) Realizar seguimiento permanente de las instituciones que alojan a 


poblaciones vulnerables frente al COVID-19, como las residencias geriátricas, 


institutos o centros de discapacidad, hogares y centros de diálisis entre otros, que 


pudieran funcionar en el municipio. 


 


ARTÍCULO 2º.- DÉJESE aclarado que, por SERVICIOS O ACTIVIDADES 


ESENCIALES mencionados en el Art.1º de la presente, se entiende únicamente a 


los servicios y actividades descriptas en el Art.6º del DNU Nº297/2020 del 


19.03.2020.- Asimismo, los horarios de estos servicios y actividades esenciales 


descriptos, serán los de la hora 08:00 a la hora 16:00. La limitación horaria no 


alcanza a farmacias, estaciones de servicio y atención médica.- 
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ARTÍCULO 3º.- DISPÓNESE que, además de los organismos usuales de control 


de la ciudad, durante la vigencia de la presente disposición, se contará con un 


GRUPO DE COLABORADORES DEL VOLUNTARIADO DEL COE LOCAL, que 


recorrerán la ciudad brindando información, asesoramiento y consejos en cuanto 


a la aplicación de las medidas indicadas y de las prevenciones elementales para 


evitar el contagio del Covid-19.- 


 


ARTÍCULO 4°.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL REGISTRO 


MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.- 


             


                         Corral de Bustos-Ifflinger, 21 de Septiembre de 2020.- 
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


Fwd: cerrojo sanitario Corral de Bustos
1 mensaje


Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 22 de septiembre de 2020, 18:15
Para: registrox@futurnet.com.ar, rs04009@rrss.dnrpa.gov.ar,
rs28005@rrss.dnrpa.gov.ar, registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


Buenas tardes.
Ok Dr. Majul
Atte.
Elida Escalante.


---------- Forwarded message ---------
De: ROLANDO MAJUL <estudiomajul1@gmail.com>
Date: mar., 22 sept. 2020 a las 17:59
Subject: Re: cerrojo sanitario Corral de Bustos
To: Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com>


Recibido.
Perfecto Elida.
Dr. Rolando Majul
Rrss Corral de Bustos 04009 28005


El mar., 22 de sep. de 2020 16:43, Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com>
escribió:


Buenas tardes.
Ante todo le pido disculpa que en las acciones que envíe, le indico desde el 24/09
y debe ser desde 23/09 al 27/09/20 inclusive.
Atte.
Elida Escalante.


---------- Forwarded message ---------
De: Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com>
Date: mar., 22 sept. 2020 a las 16:21
Subject: Fwd: cerrojo sanitario Corral de Bustos
To: <estudiomajul1@gmail.com>


---------- Forwarded message ---------
De: Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com>
Date: mar., 22 sept. 2020 a las 16:20
Subject: Fwd: cerrojo sanitario Corral de Bustos
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To: <rs04009@rrss.dnrpa.gov.ar>, <rs28005@rrss.dnrpa.gov.ar>,
<registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Buenas tardes.
Atento a lo expresado desde esta Dirección Nacional  en el día de la fecha, se
revalúo la Resolución Nº 015/20,  se envia las acciones administrativas para ser
aplicada.


Lo que corresponde que realice es:
 
1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser
atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, cancelar (NO finalizar ni colocar como
ausente) todos los turnos para el período de cierre (24/09 al 27/09/20 inclusive).  Al
cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días
hábiles como "feriado local" para que no se pueda tomar un turno y en el conteo de
plazos esos días nos los tenga en cuenta. Al realizar finalmente este paso, tenga a bien
volver a verificar que no quedara un turno sin cancelar. 
 
 
Por último no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya
recaudados a la fecha de su vencimiento.
 
TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de
las tareas indicadas en 1 y 2.
 
Saluda cordialmente.
Elida Escalante.
 


---------- Forwarded message ---------e: Elida Escalante
<elidaescalante61@gmail.com>
Date: mar., 22 sept. 2020 a las 11:12
Subject: Fwd: cerrojo sanitario Corral de Bustos
To: <registrox@futurnet.com.ar>, <rs04009@rrss.dnrpa.gov.ar>,
<rs28005@rrss.dnrpa.gov.ar>, <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Buen día.
La Resolución Nº 015/20 y en los incisos no establece el cierre de los Registros y la
actividad registral es esencial.
En la mencionada Resol. en el artículo 1º  deja aclarado que los servicios esenciales no están
exceptuados y el DNU Nº 297/20 es claro en su artículo-transcribo:  


ARTÍCULO 6º.- Quedan exceptuadas del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de
la prohibición de circular, las personas afectadas a las actividades y servicios declarados esenciales en la
emergencia, según se detalla a continuación, y sus desplazamientos deberán limitarse al estricto cumplimiento
de esas actividades y servicios:
Atte. 
Elida Escalante.



mailto:rs04009@rrss.dnrpa.gov.ar

mailto:rs28005@rrss.dnrpa.gov.ar

mailto:registros_seccionales@dnrpa.gov.ar

mailto:elidaescalante61@gmail.com

mailto:registrox@futurnet.com.ar

mailto:rs04009@rrss.dnrpa.gov.ar

mailto:rs28005@rrss.dnrpa.gov.ar

mailto:registros_seccionales@dnrpa.gov.ar





22/9/2020 Gmail - Fwd: cerrojo sanitario Corral de Bustos


https://mail.google.com/mail/u/0?ik=454a9a96a2&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1678540492556205125%7Cmsg-f%3A167857025… 3/3


---------- Forwarded message ---------
De: Reg.Corral de Bustos <registrox@futurnet.com.ar>
Date: mar., 22 sept. 2020 a las 10:22
Subject: cerrojo sanitario Corral de Bustos
To: <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


DNRPA AREA COVID


DE MI CONSIDERACION ME DIRIJO A USTEDES A LOS FINES HACER
LLEGASR LAS RESOLUCIONES DEL COE LOCAL AVALADO POR EL COE
CENTRAL DE LA PROVINCIA.-


SOLICITO CERRAR EN FORMA PREVENTIVA.-  AGUARDO INSTRUCCIONES.-


-------- Mensaje reenviado --------
Asunto:Documento de Rolando Fabian Majul


Fecha:Tue, 22 Sep 2020 10:10:00 -0300


De:ROLANDO MAJUL <estudiomajul1@gmail.com>


Para:Registrox@futurnet.com.ar


RESOLUCION 015-2020 COE LOCAL ADOPTA MEDIDAS RESTRICTIVAS
RECOMENDADAS.pdf 
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